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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego 'que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
Sje un ejemplar en el sitio de Costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los- envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
If l tervención provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI-
GIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de l a provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de. 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Adra in i s t rae ión P r o v i n c i a l 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Dirección General de Ganader ía . 

Anuncios. 

Administración Municipal 
^dictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores / 
Edictos dé Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

íal 
M i N A S 

^ O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
" O , Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de esta ciudad. 

7 Hago saber: Que por D . Teófilo 
sp0Kta Ga^allero, vecino de Oviedo, 
^ na presentado ,en el Gobierno c i -

de esta provincia en el día 22 del 
t-es de Marzo, a las trece horas, una 

t o n 1 d de registro pidiendo 26 per-
mar inCTas p a r a l a m i n a d e h u l l a l l a -el ^a iorquemada número 1, sita en 

ceda011110 y Ayuntamiento de No>' 

2^ac f la designación de las citadas 
Pertenencias en la forma siguiente: 

la p J o r n a r á como punto de partida 
G m n w - n ú m e r o 26 de la mina L a 
d i r p r í ' n i l m e r o 8 4 9 8 Y desde ésta en 

Clon E . verdadero 15° N . se me

di rán 400 metros, y se co locará la 
1.a estáca; desde ésta en d i recc ión 
S, 15° E . se m e d i r á n 100 metros y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta en 
d i recc ión E . 15° N . se m e d i r á n 200 
metros y se co locará la 3.a estaca; 
desde ésta en d i recc ión S. 15° E . se 
m e d i r á n 200 metros y se co locará la 
4.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
O. 15° S. se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará la 5,a estaca; desde ésta en 
d i recc ión S. 15° E . se m e d i r á n 200 
metros y se co locará la 6.a; desde 
ésta en d i recc ión O. 15° S. se medi
r án 300 metros y se Colocará la 7.a; 
desde ésta en d i recc ión N . 15° O. se 
m e d i r á n 100 metros y se colocará la 
8.a; desde ésta en 'd i recc ión Ó. 15° S., 
se m e d i r á n 300 metros y se co locará 
la 9.a; desdé ésta en d i recc ión Norte 
15° O. se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la 10; desde ésta en direc
ción E . 15° N . se m e d i r á n 100 metros 
y se colocará la 11 estaca, y por úl t i 
mo, desde ésta en d i recc ión Norte 

I li>0 O- se m e d i r á n 200 metros llegan
do al punto de partida, quedando 

¡así cerrado el per ímetro de las 26 
i pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho, constar este in-
j teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud poi decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 

sus oposiciones los que se conside
raren con defecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.826. 
León , 18 de A b r i l de 1941—Cel

so Rodríguez. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de León, 
Hago saber: Que por D. Teófilo 

Zorita Caballero, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el día 22 
del mes de Marzo, a las trece horas 
una solicitud de registro pidiendo 47 
pertenencias para la mina de hu l la 
l lamada Torqaema la 2.a, sita en el 
paraje Las Melendreras, t é rmino y 
Ayuntamiento de Toreno. 

Hace la designación de las citadas 
47 pertenencias en la forma si
guiente: : ' ' 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 5.a de la mina Lucía n ú m e 
ro 5.532, sita en la ladera Sur del re
guero de Lentujo y desde éste en d i 
recc ión Este verdadero 15° 20' Norte, 
se m e d i r á n 800 metros y se co loca rá 
la 1.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
S. v. 15° 20' E . se m e d i r á n 100 me
tros y se co locará la 2.a estaca; desde 
ésta en d i recc ión E . 15° 20' N . se me_ 
d i r á n 100 metros y se co locará I 



3.a estaca; desde ésta en d i recc ión 
S. 15° 20' E . , se m e d i r á n 500 metros, 
y se colocará la 4.a estaca; desde ésta 
en d i recc ión O. 15° 20' S. se m e d i r á n 
300 metros y se colocará la 5.a esta
ca, desdé ésta en d i recc ión N . 15° 20' 
O., se m e d i r á n 100 metros y se colo-^ 
ca rá la 6.a estaca; desde ésta direc
ción O. 15° 20' S. se m e d i r á n 600 me
tros y se colocará la 7.a estaca, y por 
ú l t imo, desde ésta en d i recc ión Nor
te 15° 20 'O . se m e d i r á n 500 metros 
y se llegará al punto de partida que

dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 47 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por media del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta" d ías siguientes al de la 
pub l icac ión d é l a solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de l a provincia , pue

dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se conside
raren ^on derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núrn. 9.827. 
León, 18 de A b r i l de 1941.—Celso 

Rodr íguez . 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A R Z O D E 1941 

E S J A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Abor to Contagioso. 
C . B a c t é r i d i a i j o . . . . 
Idem i . . . . 
F iebre Aftosa . . 
V i r u e l a O v i n a . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem ; . . . . . . , • . . 
Idem . . ; . . . 

P A R T I D O 

L a V e c i l l a . 
S a h a g ú n 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
L a B a ñ e z a . . . . . . . 
Idem 
V a l e n c i a D o n j u á n . 
L a B a ñ e z a . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Astoirga 1 

M U N I C I P I O ' 

C á r m e n e s , . . . . . . . . . . . . . . 
Sae l ices . . 
C e a . . . . . . , 
V i l i a m ó n t á n 
Idem , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santas Martas 
S. Esteban de Nogales . . 
S. Cr is tóbal Polantera . . 
Valderrey 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a . . 
O v i n a . . . . 
I d e m . . . . 
Bovina 
Ovina . . . . 
I d e m , . . . 
Idem . . . . 
í d e m . . . ; 
Idem. Í .. 

10 
40 

> 

2 
8 

458 
166 
96 

48 
» 

37 
» 1 

4 

2 
8 

47 
40 

27 
» 

6 
1 

10 
40 

468 
119 
50 
3 

L e ó n , 10 de A b r i l dé 1941.-^-El Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A R Z O D E 1941 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

E l Burgo Ranero i , 
V e g a m i á n . . , . , . . . 
Idem ; 
E l Burgo R a n e r o . . . . . . . 
Ma tadeón de los Oteros. 
V i l l a m e j ü 
C á r m e n e s t . . . 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

B o v i n a . , 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 
Porcina. 
Idem . . . 
C a n i n a . 
I d e m . . . 

Número 
de cabezas 

90 
130 

6 
28' 
12 
20. 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA. QUE SE VACUNÓ 

G . S i n t o m á t i c o . . . . 
Idem . 
Abor to contagioso 
M a l Rojo 
Idem.. •. 
Rabia canina 
Idem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna I. N . V . 
Idem 
Idem 
Suero V i r u s . . . . 
I. N . V 
U m e n o l . V . N . . 
Umeno I. >í. V . 

>León, 10 de A b r i l de 1941. — E l Inspector Veterinario-Jefe, Santos Ovejero. 

ÍSSLWXJ*-

Bueno. 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem • 
Idem. 
Idem-



Administración manicipal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se relaT 
clonan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército del ano de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
también se indican, se les cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por si o por med ió de legi
timo representante, a. los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar, respectiva
mente, lós dias 11 y 18 del actual 
mes de Mayo, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio á q u é haya lugar. 

Villagatón 
Justo García Alvarez, hijo de Da

niel y María . 
Aurelio Rojo, hijo de Consuelo. 
Lázaro Suárez, hijo de Carol ina. 
Emil io Suárez González, hijo de 

María Glor ia . 
Saucedo 

Alvarez González A lb ino , hijo de 
Angel y María Angela. 

Carro Saavedral Saturnino, de San
tos y Rosa. 

Fernández Carro, Alfredo, de F lo 
rentino y Escolás t ica . 

S a h a g ú n 
Arroyo Lagartos Máx imó , hijo de 

Juan y Teodosia. 
Bajo Alonso, Alfredo, de^Constan-

cio y Candelas, 
Castrillo Andrés , Gregorio, de M a 

riano y Fel iciana. 
González Romero, Marcelino, de 

Marcelo y Gabriela. 
Sahagún Víctor, hijo de descono

cidos. 
Trabadelo 

Félix Cereijo Acebo, hijo de José 
y.de Concepción. 

José García García , de Manuel y 
Juana. 1 < 

Marcial Lago García, de descono 
cido y E m i l i a . 
i Quintana y Congosto 

Saturnino Pozo Vidales, hijo de 
tacar ías y de Aurora . 

1 . San Emi l iano 
Luis F e r n á n d e z Alvarez, hijo de 

Manuel y de E n c a r n a c i ó n , 
p crniliano Fuertes Montenegro, de 

pí!lano y Patrocinio. 
t í 5 . García Cortinas, de El ias y 
f u r n i a . 

^-esar García Rodríguez, de Manuel 
y yaudia . : 

Eduardo Mart ínez A l v a r e z , de 
rancisco y Generosa. 
«nibal Muñiz Mart ínez, de B 

^ r d m o y Cánd ida . 
T>. Carracedelo 

Fresno de la Vega 
Copete Diez, Ju l i án , de Víctor y 

y El i sa . . -

Ayuntamiento de 
Al i ja de los Melones 

E l expediente de hab i l i t ac ión y 
suplemento de crédi to , dentro del 
presupuesto para el actual ejercicio, 
que crea o amplia ci taciones para 
pago de pensiones y para servicios 
por Cargas del Estado, se expone al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de quinCe días, a los 
efectos de oír reclamaciones, según 
lo que previene el a r t í cu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Al i j a de los Melones, 1 de Mayo 
de 1941.—El Alcalde, J . V i l l a r . 

Ayuntamiento de 
lArgama 

E l borrador del Censo del Régimen 
Obligatorio de Subsidios Familiares 
y de Vejez, a que se refiere la Orden 
del Ministerio del Trabajo de 28 de 
Octubre pasado, se' hal la expuesto al 
púb l ico , por el plazo de quince días 
en esta Secretaría munic ipal , para 
oír reclamaciones. 

Arganza, 17 de A b r i l de 1941 . -E l 
Alcalde, Alberto San Miguel . 

Ayuntamiento de 
Santa Mar ina del Rey 

Ignorándose el paradero del mozo 
José Marcos González, hijo de A n a 
María, incluido en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejercicio del año 1942, se le cita 
por medio del presente, para que 
comparezca en estas Consistoriales, 
por sí o por medio de representante 
legít imo, a los actos de rectificación 
definitiva del alistamiento, y clasifi
cac ión y dec la rac ión de soldados, 
que t e n d r á n lugar, respectivamente, 
los días 11 y 18 de Mayo p róx imo , 
bajo apercibirtiiento qué, de no ve
rificarlo, le p a r a r á el perjuicio que 
haya lugar. 

Santa Mar ina del Rey, 28 de A b r i l 
de 1941 . -E l Alcalde; Matías Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Por el plazo de quince días se 
anuncia a concurso, para su provi
sión interina, el cargo de Recauda
dor Ejecutivo del impuesto de ut i l i 
dades de este Ayuntamiento y du-
rante el ejercicio de 1941, bajo el 
tipo de trescientas pesetas anuales y 
con sujeción al pliego dé condicio
nes que se hal la de manifiesto en la 
Secretaría, munic ipal . 

I T e n d r á n preferencia los Caballe
ros Mutilados}-en su defecto, los ex-
combatientes. 

Las instancias, debidamente rein-
y ¿lno Alvarez Arias, hijo de Juan legradas, serán presentadas en esta 

Urora- I Alcaldía , durante el plazo expresa-

e r -

do, que empeza rá al siguiente d ía 
de,su inserc ión en el BOLETÍN OFI-
CIAJL de esta provincia. 

Llamas de la Ribera, 28 de A b r i l 
de 1941—El Alcalde, P ío Suárez . " 

Ayuntamiento de 
ízagre 

Formados los repartimientos gene
ral de utilidades, y el de la ganade
ría de este Ayuntamiento, correspon
dientes al año actual, se h a l l a n d o 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría municipal , por espacio dé quin
ce días, para poder ser examinados 
por quien lo desee, y fo rmula r las 
reclamaciones que consideren opor
tunas dudante el expresado plazo y 
tres días más , advirtiendo que las 
que4 se presenten fuera de dicno 
plazo no serán admitidas, así como 
las que no sean fundadas en hechos 
concretos, precisos y determinados. 

Izagre, 30 de A b r i l de 1941.-:El A l 
calde, Victoriano Crespo. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios munic i 
pales concertados de conformidad 
con las Ordenanzas aprobadas al 
efecto, y para cubri r las atenciones 
del presupuesto munic ipa l ordina
rio para el corriente ejercicio, queda 
expuesto al púb l ico , con el fin de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
quince días en la Secretaría mun ic i 
pal. Las que se presenten, han de 
fundarse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, e ir reintegra
das de conformidad con l a ' vigente 
Ley del T imbre y paro, sin cuyo re
quisito no son admitidas. 

Urdía les del P á r a m o , 2 d e W a y o 
de 1941. — E l Alcalde, Va lduv ino 
Francisco . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Las cuentas municipales rendidas 
por el Depositario y Alcalde,»corres-
pondientes al pasado año de 1940, 
se hal lan expuestas al públ ico en 
esta Secretaría , por el plazo de quin
ce dias, a los efectos que determina 
el a r t í cu lo 126 del Reglamento de 
Hacienda Mun ic ipa l . 
, Riel lo, 30 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l 
Alcalde, Amando García . 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

V a l de San Lorenzo, 


